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Resumen
El presente trabajo de investigación se centra en el análisis de las relaciones entre 
las áreas protegidas privadas (en adelante, APP) y su papel como lugares de apro-
vechamiento turístico-recreativo. Un tema de estudio de creciente interés, aunque 
muy escasamente explorado en nuestro país. El artículo pretende aportar unos fun-
damentos teóricos que ayuden a comprender los vínculos que existen entre la con-
servación privada de la naturaleza y el turismo, y reflexionar sobre algunas de sus 
problemáticas más destacadas. Para ello, se ha llevado cabo una reflexión teórica 
a partir de una revisión narrativa de referencias nacionales e internacionales. En 
este contexto tan complejo surgen cuestiones clave, como las motivaciones de los 
propietarios y las organizaciones conservacionistas, los conflictos surgidos entre 
conservación y uso turístico y la necesidad de acometer una gestión compartida del 
territorio, en la que cada uno de los agentes tiene una función de gran relevancia. 
Todos estos asuntos son profundamente discutidos en el trabajo. 

Palabras clave: conservación privada de la naturaleza; turismo; custodia del territorio; ges-
tión compartida; gobernanza.

Abstract
This research work focuses on the analysis of the relationships between private 
protected areas (henceforth PPA) and their role as places for tourism and recre-
ation development. This is a topic of growing interest, although it has hardly been 
explored in Spain. The present article aims to provide a theoretical basis to help 
understand the links between private conservation of nature and tourism, and to 
reflect on some of the most important issues. To do so, a reflection has been car-
ried out based on a narrative review of both national and international references. 
Within this complex context, key questions arise such as the motivations of owners 
and conservation organisations, the conflicts which have arisen between conser-
vation and tourism use, and the need to undertake collaborative management of 
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the territory, in which each of the stakeholders plays a highly relevant role. All these issues are 
discussed in depth at work. 

Keywords: private conservation of nature; tourism; land stewardship; collaborative management; gover-
nance.

1. Introducción 
En las últimas décadas se está produciendo una proliferación de APP a escala global (Di Gi-
miniani y Fonck, 2018; Adams, 2020) como un elemento cada vez más importante en la causa 
conservacionista (Brown y Mitchell, 1999; Farmer, Brenner, Drescher, Dickinson y Knackmuhs, 
2016). Según Stolton, Redford y Dudley (2014), existen ya decenas de miles de este tipo de espa-
cios en el mundo, y son muchos más los que van surgiendo continuamente. Se reconocen así los 
esfuerzos por proteger la naturaleza por parte de entidades privadas que están ganando impulso 
y visibilidad en muchos países (Pasquini, Fitzsimons, Cowell, Brandon y Wescott, 2011; Dhanani 
y Connolly, 2012), como son las organizaciones sin ánimo de lucro (fundaciones, asociaciones, 
ONG, cooperativas, etc.).

Es indudable que, de estar correctamente gestionadas, las APP son valiosas fórmulas comple-
mentarias a las redes de áreas protegidas estatales y públicas (Pasquini et al., 2011; Sabaté, Basora, 
O’Neil y Mitchell, 2013; Stolton et al., 2014; Mitchell et al, 2018; Gooden y ‘t Sas-Rolfes, 2020). 
No en vano, como explican Capdepón y Durá (2019), la conservación privada genera diversidad 
de beneficios como su evidente aportación a la protección de la naturaleza, el impulso de la go-
bernanza, una mayor implicación de la sociedad en la causa conservacionista y la generación de 
instrumentos financieros innovadores y recursos económicos, entre ellos los procedentes del uso 
turístico de las áreas naturales.

De acuerdo con Baum, Cumming y De Vos (2017), en este contexto de la conservación privada, 
el turismo de naturaleza y la protección de la biodiversidad son fenómenos vinculados. Las APP 
se convierten en escenarios para la puesta en valor de atractivos naturales y culturales, el fomento 
de actividades turísticas y la prestación de servicios con fines educativos, lúdicos y recreativos. 
Es más, una de las razones que explica el crecimiento de tierras de propiedad privada es, preci-
samente, el aprovechamiento turístico de sus recursos asociado a tipologías como el ecoturismo 
y el turismo de naturaleza (Eagles, McCool y Haynes, 2002; Pegas y Castley, 2014; Farmer et al., 
2016). En otras palabras, el turismo ha dejado de afectar exclusivamente a terrenos de propiedad 
y gestión públicas (Eagles et al., 2002) para involucrar de manera creciente a las APP, que pare-
cen estar emergiendo como un lugar alternativo cada vez más popular (Weaver y Lawton, 2007). 
Máxime a partir de los años 80 cuando el boom global del ecoturismo generó una gran demanda 
de espacios naturales (Fenell, 2003) y estimuló la aparición de áreas privadas en muchos lugares 
del mundo (Langholz, Lassoie, Lee y Chapman, 2000; Pegas y Castley, 2014).

1.1. Una breve aproximación a las áreas protegidas privadas
Si bien se usan al menos 50 definiciones de áreas bajo protección privada (Crofts et al., 2014), se 
escoge la expuesta por la UICN por su sencillez y claridad.

La gobernanza privada comprende áreas protegidas bajo control y/o propiedad indivi-
duales, cooperativos, de una ONG o corporativos, y administradas bajo planteamientos sin 
fines de lucro o con fines de lucro. [En ellas] la autoridad para la gestión de la tierra y los 
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recursos protegidos recae en los propietarios, que determinan el objetivo de conservación, 
desarrollan y hacen cumplir los planes de gestión y se mantienen a cargo de las decisiones, 
de acuerdo a la legislación aplicable (Dudley, 2008). 

Asimismo, la propia UICN (Stolton et al., 2014) determina que esta forma de conservar la natu-
raleza incluye una triple tipología: 

• Las áreas declaradas y administradas por propietarios individuales. 
• Las áreas declaradas y administradas por organizaciones sin ánimo de lucro (por ejemplo, 

ONG, universidades, cooperativas). 
• Las áreas declaradas y administradas por organizaciones con ánimo de lucro (por ejemplo, 

propietarios corporativos, compañías de ecoturismo). 

Este trabajo se centra en las tierras adquiridas y/o gestionadas por organizaciones sin ánimo de 
lucro, ejemplos representativos de la gobernanza privada (Dudley, 2008; Crofts et al., 2014). Cabe 
apuntar que las ONG conservacionistas (conocidas en origen como land trusts, conservation land 
trusts o land conservancies, y que en español se podría traducir como fideicomisos de terrenos) 
mantienen un gran número de reservas en el mundo. El modelo es diferente en cada lugar (Baso-
ra y Sabaté, 2006) y cada entidad tiene sus características propias según su estructura, vías de 
financiación y ámbito de actuación (Barreira, Rodríguez-Guerra, Puig y Brufao, 2010). En breve 
síntesis, son organizaciones cuya misión incluye la conservación de la tierra (Barreira et al., 2010) 
para lo que llevan a cabo acciones en favor del público y sin un beneficio económico para accio-
nistas y socios. Además, operan dentro de la estructura legal de los países y son independientes de 
los gobiernos. Según Eagles (2009), persiguen fines de distinto tipo, y suelen recibir financiación 
de donaciones privadas y empresas afines.

En España, el movimiento social de conservación de la naturaleza que implica a la propiedad 
privada, en este caso una ONG, es la custodia del territorio (Barreira et al., 2010; Durá, 2015). 
Un término traducido del concepto anglosajón land stewardship que involucra a propietarios y 
entidades de custodia (traducción del término inglés land trust), mediante un acuerdo voluntario 
y coparticipado, así como otros agentes en la conservación y buen uso de los recursos naturales 
(Basora y Sabaté, 2006). Por tanto, la voluntariedad es la principal característica de los acuerdos 
de custodia, en los que cada término es susceptible de negociación hasta que se alcanza un con-
senso entre las partes.

Como explican Barreira et al. (2010), se puede hablar de dos grandes marcos de actuación para 
que las entidades de custodia puedan hacerse cargo de las áreas protegidas: 1) cuando se produce 
la transmisión de la propiedad entre el dueño de la tierra y la entidad de custodia y 2) cuando no 
se produce dicha transmisión, pero sí el traspaso de la gestión de la finca; es decir, las ONG pue-
den evitar adquirir la tierra involucrando a los propietarios en la gestión de la misma y con fines 
conservacionistas (Pasquini et al., 2011). 

1.2. Un creciente aunque desigual interés
Si bien actualmente se observa un aumento de APP y se discute cada vez más sobre su potencia-
lidad, la conservación privada ha sido desatendida y raramente estudiada (Holmes, 2013; Capde-
pón y Durá, 2019). Según Stolton et al. (2014), hasta hace unos años la comunidad internacional 
seguía sin prestarle demasiada atención y existía una enorme deficiencia en su reconocimiento 
oficial. Los gobiernos, por lo general, no las contabilizaban como parte de sus sistemas nacio-
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nales y, mucho menos, decidían cómo definirlas. En consecuencia, su número global es todavía 
incierto y existen notables vacíos en la Base de Datos Mundial de Áreas Protegidas (WDPA, por 
sus siglas en inglés), la más autorizada a nivel internacional, cuyos datos, son dispersos y parcia-
les. Esta tendencia está cambiando recientemente y muchos países han comenzado a establecer 
distintos mecanismos para formalizar sus APP (Gooden y ‘t Sas-Rolfes, 2020) y contabilizarlas 
oficialmente según la WDPA (Adams, 2020; Clements, Biggs y Cumming, 2020).

Se trata de un interés creciente que también se refleja en el ámbito académico. De acuerdo con 
Gooden y ‘t Sas-Rolfes (2020), el número de artículos publicados anualmente en Scopus sobre la 
conservación de tierras privadas se ha multiplicado por más de diez entre los años 2007 y 2018. 
Una producción científica que proviene mayoritariamente de aquellos países (EE.UU., Canadá, 
Reino Unido, entre otros) donde ese tipo de modelos conservacionistas están ampliamente afian-
zados.

En cuanto a la relación entre conservación privada y turismo, Weaver y Lawton (2007) ya apunta-
ban hace años el continuo interés en el potencial que tiene el ecoturismo en los terrenos privados. 
No en vano, indica Serenari et al. (2017), este se presenta como una oportunidad de inversión, 
una experiencia turística, una práctica de uso de la tierra o una herramienta de conservación. 
De ahí que sean cada vez más frecuentes las investigaciones sobre la materia, especialmente de 
origen anglosajón. Muestra de ello son muchas de las referencias utilizadas en este trabajo (Al-
derman, 1994; Eagles, 2009; Chancellor, Norman, Farmer y Coe, 2011; Chancellor, 2012; Pegas y 
Castley, 2014; Farmer et al., 2016; Serenari, Peterson, Wallace y Stowhas, 2017; Clements y Cum-
ming, 2017a, 2017b, entre otros).

Desde un punto de vista aplicado, Baum et al. (2017) sostienen, sin embargo, que los profesiona-
les apenas han comenzado a darse cuenta de las oportunidades que las APP ofrecen a los gobier-
nos para cumplir con los objetivos de conservación y sostenibilidad. Y en particular, el papel que 
desempeña el turismo basado en la naturaleza y los impactos que los desarrollos ecoturísticos 
tienen en APP, temas de los que existe una limitada bibliografía (Serenari et al., 2017). En efecto, 
hay pocos análisis específicos al respecto y son escasos los países que cuentan con evaluaciones de 
las contribuciones económicas (Pegas y Castley, 2014; 2016). El desconocimiento se hace extensi-
ble a otros asuntos de interés como la opinión de los responsables de las ONG conservacionistas, 
su posible colaboración con empresas turísticas y propietarios (Chancellor, 2012; Romero-Brito, 
Buckley y Byrne, 2016) y su papel en la investigación sobre ecoturismo y conservación (Buckley, 
2009b).

1.2.1. Menor atención en el caso español
Como se ha dicho, el movimiento de la conservación privada en España se corresponde con la 
custodia del territorio. Para Ruiz, Navarro y Sánchez (2018), el análisis de la situación actual de la 
custodia en nuestro país muestra que quedan muchos aspectos a mejorar. Entre ellos, que se trata 
de un marco conceptual confuso y poco definido y que existe un desconocimiento generalizado 
entre los principales actores territoriales. Circunstancias que crean desconfianza y falta de rigor 
en su aplicación. Además, su marco jurídico no está suficientemente desarrollado y son necesa-
rias políticas de impulso público.

El V Inventario de Iniciativas de Custodia del Territorio del Estado español, documento elabora-
do por la Fundación Biodiversidad que recopila el número de iniciativas en nuestro país, refleja 
que la superficie terrestre dedicada a la custodia ascendía a 370.273 ha en 2017. El número de 
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acuerdos de custodia era de 2.487, presentes en mayor medida en regiones como Cataluña (766), 
Región de Murcia (337), Castilla-La Mancha (222) y Comunidad Valenciana (215). En cuanto a 
los objetivos definidos en esos acuerdos, hacen referencia principalmente a la conservación de 
hábitats, la protección de especies de fauna y el mantenimiento de la gestión tradicional (Funda-
ción Biodiversidad, 2017).

Sin embargo, pese a que el Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020 
apuntaba hace años que la custodia del territorio puede contribuir a avanzar en las sinergias posi-
tivas entre turismo, biodiversidad y conservación (R/D 416/2014, p.8), existe todavía un enorme 
vacío documental en relación con las oportunidades de uso turístico. El Inventario no contempla 
tal información y, por el momento, apenas existen unos primeros datos en un informe publicado 
recientemente por la Fundación ENT con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio 
para la Transición Ecológica. De tal forma, según los resultados sobre la comercialización de 
servicios en acuerdos de custodia en 2017, solo 2 entidades disponían de alojamiento en un total 
de 4 acuerdos, mientras que únicamente 3 entidades ofrecían algún tipo de actividad turístico-
recreativa en alguno de sus 13 acuerdos de custodia (Campos, Puig, Calaf y Ràfols, 2019). Un 
número de iniciativas claramente descompensado si se compara con los datos globales en España 
apuntados con anterioridad. Dicho de otro modo, no abundan en nuestro país experiencias que 
combinen custodia y turismo (Capdepón, 2017), salvo algunos ejemplos a cargo de entidades en 
ámbitos rurales y de interés turístico (FECT, 2011; Campos et al., 2019).

Un desinterés que también se comprueba en la falta de referencias nacionales sobre la cuestión 
turismo-conservación privada, más allá de breves alusiones en publicaciones de corte medioam-
bientalista y/o conservacionista (EUROPARC-España, 2010; FECT, 2011; Sabaté et al., 2013; 
XCT, 2014; Basora y Omella, 2015; Durá, 2015; Fundación Biodiversidad, 2017; Campos et al., 
2019). Y desde un punto de vista académico, es una línea de investigación aún más escasa e insu-
ficientemente desarrollada en nuestro país. 

En definitiva, son muchos los temas que siguen pendientes de estudio acerca del análisis de rela-
ciones entre la conservación privada y el turismo, particularmente en España.

2. Objetivos y metodología
El problema de investigación que aquí se plantea es esa laguna de conocimiento que merece ser 
explorada. Así, el presente artículo pretende alcanzar los siguientes objetivos:

• Proponer unos fundamentos teóricos para comprender la relación entre conservación privada 
y turismo y aportar mayor claridad a tan complejo fenómeno.

• Reflexionar sobre algunas de las implicaciones más relevantes desde un enfoque crítico.
• Identificar los principales actores que participan en este ámbito y definir sus funciones e inte-

rrelaciones.
• Apuntar las aportaciones de cada uno de los agentes en la gestión de las APP como responsa-

bles de su conservación y de su aprovechamiento turístico.

Para ello se ha llevado a cabo una extensa revisión narrativa de un total de 42 referencias acadé-
micas de ámbito nacional y sobre todo internacional (39 de ellas), especialmente de origen anglo-
sajón. Asimismo, se han consultado otras 17 publicaciones procedentes de distintas instituciones 
como la Fundación Biodiversidad (https://www.fundacion-biodiversidad.es/es), el Foro Estatal 
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de Redes y Entidades de Custodia del Territorio (http://www.frect.org/), la Xarxa (Red) Catala-
na de custodia del territorio (XCT) (http://custodiaterritori.org/ca/), en España, así como de la 
Unión Europea, la Federación Europarc (https://www.europarc.org/) y la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN) (https://www.iucn.org/es), a nivel internacional.

Es un trabajo con un enfoque amplio a través del cual se hace un análisis descriptivo-explicativo 
de los rasgos que definen la relación conservación privada-turismo más allá de las singularidades 
de cada país. Se plantea un texto teórico cuyas variables de análisis tratan de identificar, sintetizar 
y explicar algunas de las cuestiones más reiteradas por los autores y organismos consultados. Son, 
en breve síntesis, la motivación económica como estímulo para la conservación, la existencia de 
conflictos por el uso turístico-recreativo de las tierras privadas y las implicaciones de los agentes 
del territorio en el marco de la gestión compartida.

Por último, cabe aclarar que en el texto se utilizan términos diferentes que, en realidad, aluden a 
conceptos similares (más allá de matices que escapan de las pretensiones del trabajo). Así, «con-
servación privada» y «custodia del territorio» hacen referencia a la misma idea, por lo que se usan 
indistintamente como conceptos sinónimos. Del mismo modo sucede con los conceptos «áreas 
privadas», «APP», «terrenos privados», «espacios privados», «fincas (privadas)», etc. utilizados 
para denominar aquellos territorios que se encuentran bajo un acuerdo de custodia. Por su parte, 
las organizaciones conservacionistas encargadas de la gestión de las APP, a veces también sus pro-
pietarias, son denominadas igualmente como «ONG conservacionistas», «entidades de custodia» 
y «organizaciones sin ánimo de lucro».

3. Resultados y discusión
Como se acaba de apuntar, de la revisión de la literatura surgen una serie de argumentos clave que 
deben servir para comprender la relación entre conservación privada y turismo.

3.1. Los estímulos de la conservación privada
Según numerosos autores (Logan y Wekerle, 2008; Hodge y Adams, 2012; Di Giminiani y Fonck, 
2018; Gooden y ‘t Sas-Rolfes, 2020), entre las razones que explican el aumento de APP a escala 
mundial se encuentran las transformaciones asociadas a la neoliberalización de la conservación. 
De modo que el Estado se desliga de las responsabilidades ambientales y las traspasa a la sociedad 
civil y al sector privado (Stolton et al., 2014). Un contexto en el que se enfatiza el creciente rol de 
los actores privados en la tenencia y gestión de la tierra y el uso de incentivos [por lo general eco-
nómicos] para la conservación (Hodge y Adams, 2012; Holmes, 2013). Así, una cuestión relevan-
te es saber qué lleva a los propietarios a declarar y administrar una APP (Pegas y Castley, 2016), 
particularmente cuando lo hacen a través de una organización sin ánimo de lucro. También sería 
conveniente averiguar si en esa decisión influye algún interés por poner sus tierras al servicio del 
turismo. 

La voluntad de los dueños puede verse condicionada por un enfoque mercantilista y por el ren-
dimiento económico de los terrenos protegidos como una de las fuerzas motivadoras más po-
derosas (Langholz et al., 2000). Sin duda, las áreas de alto valor para la biodiversidad posibilitan 
flujos económicos a partir del aprovechamiento de recursos naturales, que permiten ampliar las 
fuentes de ingreso y reducir la dependencia de subsidios públicos (Europarc-España, 2010). En 
especial en un marco donde la filantropía de la conservación está animada por la atracción hacia 
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las oportunidades de mercado y una firme convicción en las soluciones ambientales ofrecidas por 
el capitalismo (Di Giminiani y Fonck, 2018). 

De ahí que el interés de los propietarios pueda venir de los rendimientos procedentes, por ejem-
plo, del turismo (Worboys et al., 2015), que surge como argumento del cambio de la conservación 
en una actividad altamente rentable bajo el neoliberalismo (Di Giminiani y Fonck, 2018). Máxi-
me si se acepta que, en palabras de Langholz (2010, p.13), «es, de lejos, la opción de ingresos más 
popular utilizada por las áreas protegidas privadas en todo el mundo». En muchos países se ha 
demostrado su potencial económico y es una alternativa favorable a otras formas de uso de la tie-
rra (Pegas y Castley, 2014). Para Whitelaw, King y Tolkach (2014) puede ser incluso más rentable 
destinar un área protegida al turismo que dejarla sin protección. Una realidad manifiesta en mu-
chas APP, para las que este se convierte en una fuente de ingresos que son revertidos posterior-
mente en la gestión de la conservación (Buckley, 2009a; XCT, 2014; Gooden y ‘t Sas-Rolfes, 2020). 

Por tanto, una parte del éxito financiero de las áreas privadas se puede atribuir al auge del ecotu-
rismo (Langholz et al., 2000), convertido en motor económico para la conservación (Mitchell et 
al., 2018). Si bien ese éxito depende de varios factores: que las actividades turísticas sean soste-
nibles y compatibles con los objetivos (prioritarios) de conservación; que los ingresos derivados 
sean suficientes para cubrir los gastos de gestión y contribuyan efectivamente a la protección 
(Eagles et al., 2002); y que se trate de asegurar el mantenimiento de los resultados a largo plazo 
(Europarc-España, 2010).

El interés económico de las APP se hace extensible a la administración pública, sobre todo en 
tiempos de crisis, restricciones presupuestarias y reducción del gasto público para la conserva-
ción (Capdepón y Durá, 2019). De hecho, la falta de financiación, junto con la escasez de per-
sonal, experiencia y servicios turísticos (Fenell, 2003; Eagles et al., 2012; Gooden y ‘t Sas-Rolfes, 
2020; Clements et al., 2020), son algunas de las principales dificultades que limitan a los gobier-
nos en su labor de conservar y gestionar las áreas naturales públicas y aprovechar sus atractivos 
turísticamente. Carencias, algunas de ellas, que pueden ser compensadas con la intervención de 
las ONG dado su papel crucial por sus implicaciones financieras (Eagles et al., 2012). Para Basora 
y Sabaté (2006), las principales ventajas respecto a la Administración no son solo económicas 
sino también en cuanto a la habilidad, independencia y eficiencia de que disponen para mantener 
un contacto directo con propietarios y emprender iniciativas de conservación.

Con todo, en palabras de Di Giminiani y Fonck (2018), los estímulos económicos son insufi-
cientes para explicar el auge de la conservación privada, ya que existen otras motivaciones más 
altruistas que llevan a los propietarios a proteger sus tierras. Entre ellas, las convicciones persona-
les y estilo de vida (Buckley, 2009b); el deseo de mantener el valor estético y ecológico; el sentido 
de respeto y el compromiso con la naturaleza (Worboys, Lockwood, Kothari, Feary y Pulsford, 
2015); el orgullo por la tierra; el interés por conservar usos tradicionales y el sentido de respon-
sabilidad con las futuras generaciones (Brown y Mitchell, 1999); el propósito de conservar la 
naturaleza (Stolton et al., 2014); el reconocimiento social; la satisfacción personal y el aprendizaje 
mutuo (Basora y Sabaté, 2006) y la generación de experiencias recreativas al aire libre (Farmer et 
al., 2016).

3.2. El (eterno) conflicto entre uso y conservación
Ciertos ámbitos sociales critican los vínculos entre mercado y neoliberalismo y rechazan la idea 
de que una especie o un bien ambiental solo pueda ser conservados si se les asigna un precio. 
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Del mismo modo, cuestionan que se puedan distribuir derechos de uso de bienes públicos entre 
entidades privadas y agentes económicos (Europarc-España, 2010). Para muchos, la acumula-
ción de capital natural en el marco de las lógicas neoliberales puede crear espacios excluyentes, 
elitistas y únicamente accesibles a determinados sectores de la sociedad; en los cuales, además, se 
anteponen intereses particulares a beneficios colectivos. De ahí también los debates acerca de la 
responsabilidad adquirida por propietarios, ONG y empresas privadas (turísticas o no), en cuyas 
manos están depositadas tierras de gran valor y donde incluso residen comunidades locales (Ca-
pdepón y Durá, 2019). Asimismo, en las APP gestionadas por organizaciones conservacionistas, 
sin ser estas las propietarias, surge la inquietud de que dejen de estar protegidas cuando cambien 
los titulares o si estos cambian de opinión (Stolton et al., 2014); o cuando ya no sean rentables. 
En otras palabras, los firmantes de un acuerdo de custodia pueden rescindir su compromiso 
en cualquier momento, lo que incrementa la incertidumbre en los resultados de conservación 
(Europarc-España, 2010).

En otro orden de cosas, es incuestionable que la mercantilización de la naturaleza implica amena-
zas a la preservación de las áreas protegidas e impactos negativos de muy diversa índole (Newsome 
et al., 2005; Buckley, 2009a; Whitelaw et al., 2014; XCT, 2014). La transformación de ecosistemas 
naturales, la fragmentación de hábitats, la contaminación del aire y el agua, la ocupación y pérdi-
da de suelo, la perturbación en la fauna, por mencionar solo algunas, son muestras suficientes de 
que, tal y como afirman Di Giminiani y Fonck (2018. p. 306), «el conflicto es una característica 
inherente de las interacciones producidas por la conservación». Además de otras implicaciones 
de carácter sociocultural (perturbación de las comunidades locales, incremento de la congestión, 
acumulación de basuras, pérdida de tradiciones locales y de autenticidad, etc.) y económico (de-
pendencia económica, aumento de la carga fiscal para la población residente, posible generación 
de empleo de temporada, etc.) que no conviene dejar de lado.

En esa «brecha uso-conservación» (Jamal & Stronza, 2009, p. 185), uno de los mayores problemas 
es que el aprovechamiento turístico del medio natural, en general, y de las APP, en particular, no 
suele estar precedido de una valoración rigurosa de los costes medioambientales, sociales y eco-
nómicos. Para Holmes (2013) aquellas áreas que son dependientes económicamente del turismo 
encuentran mucho más difícil resistir a la presión y pueden llegar a limitar los valores de conser-
vación. En ese caso, es muy probable que se genere un daño irreparable sobre el espacio protegi-
do, además de provocar el deterioro de la propia experiencia recreativa de turistas y visitantes. De 
ahí las posibles suspicacias de una parte del colectivo conservacionista que considera que turismo 
y conservación son prácticas contradictorias.

Pero si se admite que el medio natural es uno de los componentes esenciales de los que disfruta 
el turista y que el aprovechamiento turístico como motivo para la conservación apoya, al menos 
en teoría, los ideales del turismo sostenible (Bramwell y Lane, 1993 – en Chancellor et al., 2011-), 
estos conflictos han de ser dirigidos, gestionados y regulados correctamente (XCT, 2014; Mitchell 
et al., 2018). De ser así, el turismo, en especial en las APP, puede convertirse en una poderosa 
herramienta de conservación (Newsome et al., 2005; Pegas y Castley, 2014; Baum et al., 2017).

3.3. La insistente necesidad de la gestión compartida del territorio
Cualquier espacio turístico es un sistema complejo y dinámico, con múltiples interdependencias 
entre sus elementos y donde intervienen distintas partes con intereses divergentes, lo que da lugar 
a un «entorno turbulento» (Jamal y Stronza, 2009, p. 172). Y quizá lo sea aún más en el contex-
to del uso turístico de las áreas naturales protegidas, tanto públicas como privadas, convertidas 
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en destinos turísticos. En ellas, ni los responsables de su gestión, ni los agentes de la industria 
turística, pueden resolver los problemas por sí solos. Se precisa, entonces, la colaboración entre 
un conjunto representativo de partes interesadas que comprendan y se responsabilicen de los 
problemas (Chancellor, 2012).

En este sentido, es vital definir qué actores clave han de estar involucrados como uno de los fac-
tores más relevantes para que la colaboración sea exitosa (Laing, Lee, Moore, Wegner y Weiler, 
2009; Whitelaw et al., 2014). Para varios autores (Sabaté et al., 2013; Dudley et al., 2018; Ruiz 
et al., 2018; Múgica, Montes, Mata y Castell, 2020), en esa cooperación pueden estar presentes 
todos los agentes sociales y turísticos: propietarios, ONG conservacionistas y redes de entidades 
de custodia, ciudadanos, comunidades locales, grupos indígenas, usuarios del territorio (entre 
ellos turistas y visitantes), sector privado, administraciones públicas, gestores de áreas protegidas, 
planificadores e inversores. Incluso los órganos colegiados y los científicos (Múgica et al., 2020) 
en su papel de portadores de conocimientos cruciales (Jamal y Stronza, 2009). Todos ellos, entre 
los que se crea una corresponsabilidad ambiental, han de intervenir en la dirección y apoyo a la 
gestión de APP sobre la base de un enfoque participativo. Y para garantizar el éxito de la gestión 
compartida, es esencial que se cumplan varios principios transversales: 

• Diálogo fluido y comunicación abierta (Laing et al., 2009; Chancellor, 2012).
• Transparencia y rendición de cuentas en las acciones realizadas (Sabaté et al., 2013; Múgica et 

al., 2020).
• Entendimiento y aprendizaje mutuo (Turner et al., 2001; Chancellor, 2012), y una mayor com-

prensión del valor de las áreas protegidas (Laing et al., 2009).
• Total confianza entre las partes (Jamal y Stronza, 2009; Ruiz et al., 2018).
• Obtención de beneficios para todos los socios (Newsome et al., 2005; Laing et al., 2009).
• Claro y definido reparto de derechos, funciones y responsabilidades de cada parte (Jamal y 

Stronza, 2009; Capdepón y Durá, 2019).
• Planificación de las actuaciones (Basora y Sabaté, 2006; Laing et al., 2009).
• Sentido de voluntariedad (Turner et al., 2001) y una posición de negociación entre las partes 

que no se vea forzada (Eagles et al., 2002) para alcanzar compromisos claros, aplicables y sin 
ambigüedades (Sabaté et al., 2013).

• Impulso de modelos de gestión flexibles, adaptables y, en lo posible, que no requieran extensos 
recursos humanos y financieros (Whitelaw et al., 2014; Ruiz et al., 2018).

3.4. Las aportaciones de las partes interesadas
Con lo visto hasta ahora, se puede deducir la necesaria intervención de propietarios y ONG como 
actores imprescindibles en la gestión de las APP. Sin embargo, es conveniente la participación de 
otras partes interesadas como el sector público, las comunidades locales, las empresas turísticas y 
los visitantes. Las aportaciones de todos ellos son fundamentales para asegurar la labor conserva-
cionista y el respeto de los valores del turismo sostenible.

3.4.1. Propietarios
En palabras de Brown y Mitchell (1999, p. 173), custodia significa simplemente «gente que cuida 
de la Tierra» por lo que la creación de reservas privadas promueve y habilita la responsabilidad 
individual de los propietarios de gestionar y proteger el territorio y los recursos naturales. De 
manera que la custodia pone la conservación en manos de las personas más afectadas por ella, 
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como son, en primer lugar, los propietarios de los terrenos. Por tanto, es indudable que estos 
desempeñan un papel básico. No en vano, se presupone que son los primeros interesados en la 
consecución de objetivos conservacionistas y en el adecuado desarrollo de los usos turísticos.

Como se ha dicho, existe diversas razones por las que los titulares de las APP dedican sus tierras 
a objetivos conservacionistas, y que no responde únicamente al ánimo de lucro, sin ignorar las 
posibilidades que ofrece el turismo como medio de generación de ingresos. De lo que no hay 
duda es que los dueños mantienen fuertes incentivos para mantener la integridad de sus áreas 
naturales, ya que el éxito de su negocio depende de su calidad (Alderman, 1994).

Sin embargo, se enfrentan a menudo a barreras que limitan su capacidad de actuación como la 
falta de recursos económicos, la búsqueda de financiación, el desconocimiento de cuestiones 
legales y fiscales, la necesidad de llevar acciones de mantenimiento y mejora de la finca y el ac-
ceso a mercados de turismo sostenible (Mitchell et al., 2018; Gooden y ‘t Sas-Rolfes, 2020). Por 
ello se comprometen con una ONG para que esta asesore, gestione y administre las labores de 
protección y el posible uso turístico-recreativo del territorio, en la medida que marque el con-
trato voluntario. El propietario, explica Buckley (2009b), tiene derecho a determinar qué tipo de 
operaciones turísticas se pueden realizar, por quién y bajo qué acuerdos comerciales, así como a 
restringir y controlar el acceso.

En cualquier caso, los dueños pueden seguir implicados en la gestión y administración de sus 
fincas a través del intercambio de experiencias personales y conocimientos sobre el contexto so-
cial y territorial. Algo especialmente recomendable cuando se produce el traspaso de la gestión, 
pero no de la propiedad, a una entidad conservacionista. Se dan así modelos mixtos donde los 
derechos de uso están repartidos entre los agentes que conforman la alianza. En otras palabras, es 
importante que el propietario asuma compromisos y responsabilidades y se implique activamen-
te para asegurar la conservación de los valores de su territorio a largo plazo (Sabaté et al., 2013).

3.4.2. Organizaciones conservacionistas
Las ONG son evidentemente otros de los actores imprescindibles en la conservación privada 
(Jamal y Stronza, 2009) y en la gestión y buen uso de las APP. Son las impulsoras de este tipo de 
instrumentos y tratan de materializar los términos establecidos en los acuerdos a través de una 
relación bidireccional con los propietarios. Como titulares y/o responsables de una APP, pueden 
contribuir directamente a la mejora de las condiciones ambientales. Una de las aportaciones más 
significativas es que proporcionan un método eficiente, efectivo y rentable para proteger los pai-
sajes y recursos naturales (Chancellor et al., 2011). Entre otras razones porque aportan personal 
técnico cualificado y un gran conocimiento ligado al territorio (Ruiz et al., 2018). Además, tienen 
una mayor capacidad para atraer los recursos y fondos necesarios para el desempeño de sus ta-
reas a través de múltiples fuentes (Pasquini et al., 2011; Ruiz et al., 2018).

A menudo, señalan Di Giminiani y Fonck (2018, p. 307) estas organizaciones son los «arquitectos 
primarios» de un área privada que contiene valores culturales, históricos, escénicos y paisajísti-
cos, y unos recursos que pueden ser aprovechados turísticamente. Son, por tanto, territorios que 
se convierten en entornos turísticos especiales (Chancellor et al., 2011). Según Buckley (2009b), 
las ONG conservacionistas han sido históricamente entusiastas en promover el ecoturismo como 
uno de los beneficios de la conservación. De la mano de los propietarios, y junto a corporaciones 
turísticas y organismos públicos, son las encargadas de hacer posible el desarrollo del turismo 
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(Langholz, 2010; Basora y Olmella, 2015) a través de la adecuación de atractivos y la construcción 
de equipamientos para satisfacer las necesidades y motivaciones de los visitantes: 

• Infraestructuras e instalaciones (Alderman, 1994; Pegas y Castley, 2014).
• Equipamientos de uso público como centros de visitantes, senderos, áreas recreativas, zonas 

de picnic, paneles informativos, etc. (Capdepón, 2017).
• Distintas formas de alojamiento (Eagles et al., 2002; Sabaté et al., 2013; Capdepón, 2017; Cam-

pos et al., 2019).
• Variedad de actividades turístico-recreativas y experiencias basadas en la naturaleza (Pegas y 

Castley, 2014; Clements and Cumming, 2017a; Campos et al., 2019).
• Visitas guiadas (Whitelaw et al., 2014; Clements and Cumming, 2017a).
• Museos (Dwyer y Hodge, 1996).

Se crea así oferta turístico-recreativa en las APP y se inculca una mayor concienciación de sus 
valores ambientales tanto a la demanda como a la población local, tan necesarias para la consecu-
ción de los objetivos conservacionistas. De hecho, para Turner et al. (2001), estas organizaciones 
sin ánimo de lucro se vinculan con un turismo alternativo y suelen ir más allá del «escaparate» 
del consumismo verde, por lo que promueven operaciones verdaderamente activas y conscientes 
en favor del medio ambiente. En este sentido, parte de su éxito se basa en su capacidad de operar 
a muy pequeña escala y seleccionar cuidadosamente el carácter de su público.

Asimismo, las organizaciones conservacionistas pueden facilitar la comunicación y difusión de 
las APP como entornos de conservación y escenarios turísticos que son. Por un lado, contribu-
yen a agilizar las acciones de intermediación entre los propietarios y la administración (Ruiz et 
al., 2018). Por otro lado, tratan de mantener un vínculo constante con la sociedad, sobre todo 
en el caso de entidades con grandes membresías con las que necesitan comunicarse (Mitchell et 
al., 2018). También cabe apuntar que algunas de estas organizaciones cuentan con importantes 
presupuestos de publicidad (Alderman, 1994) y otras tienen la capacidad de ofrecer un mayor 
volumen de información en Internet y el mantenimiento de sitios web mucho más sofisticados 
(Eagles et al., 2002). 

3.4.3. Sector público
A diferencia del protagonismo de las administraciones, en sus distintas escalas de actuación, 
como responsables de las redes públicas de áreas naturales protegidas, aquí desempeñan un pa-
pel más secundario. Seguramente su intervención más directa sea como titular de los terrenos o 
como entidad que mantiene acuerdos con los propietarios. En particular, en el caso de las cor-
poraciones locales de municipios pequeños por su conocimiento del territorio y la cercanía a la 
gente (Basora y Sabaté, 2006). En ocasiones, incluso, es la administración pública la que lidera el 
proyecto de conservación (Fundación Biodiversidad, 2017).

En términos globales, los gobiernos son los encargados de reconocer y contabilizar las APP den-
tro de sus sistemas de áreas naturales protegidas; cometido que, como ya se ha dicho, presenta 
todavía enormes deficiencias. Se evidencian así las palabras de Brown y Mitchell (1999) quienes 
afirmaban hace años que uno de los muchos desafíos que tiene la administración es la creación 
de un marco legal que ayude a regular a las iniciativas privadas de protección. Un marco, también 
político y administrativo, que debe favorecer, precisamente, el reconocimiento oficial de las APP 
y su integración en el sistema público de cada país a través de distintas normativas y acuerdos 
legales (Stolton et al., 2014). 
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En estrecha vinculación, es indiscutible que el éxito de un área privada depende, en parte, de su 
capacidad económica y aquí el gobierno puede convertirse en una fuente básica de financiación. 
Por ejemplo, con la aplicación de incentivos fiscales, especialmente deducciones de tasas (Euro-
parc-España, 2010; Durá, 2015), y el desarrollo de leyes que otorguen la exención de impuestos 
sobre la renta para los donantes o sobre la propiedad para las ONG (Pasquini et al., 2011). Igual-
mente, el apoyo gubernamental se puede materializar mediante la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas (Dhanani y Connolly, 2012; Hodge y Adams, 2012; Clements y Cumming, 
2017b) y el acceso a vías de financiación asociadas a la conservación privada. En suma, según 
Pasquini et al. (2011), se trata de apostar por mecanismos legales y fiscales que fomenten la filan-
tropía para cubrir los altos costos de la adquisición y gestión de los terrenos privados. 

En otro orden de cosas, explican Basora y Sabaté (2006), las instituciones públicas pueden incluir 
las APP en la planificación del territorio que es, sin duda, uno de los instrumentos más poderosos 
de la política pública. Se trata de asegurar su encaje en los planes implantados en diversos ámbitos 
(de gestión de áreas naturales protegidas, urbanísticos, territoriales, turísticos) como una de las 
formas a través de la cual la administración, lejos de imponer el uso de instrumentos de conser-
vación privada, facilita su desarrollo estratégico a largo plazo.

En el plano turístico, Serenari et al. (2017) afirman que las iniciativas ecoturísticas en APP han 
atraído a los responsables políticos interesados   en promover la creación y desarrollo de reservas 
privadas y la reducción de amenazas antrópicas. El impulso de estas iniciativas puede incremen-
tarse con la mejora de la capacidad de gestión turística del capital humano (propietarios, comu-
nidad local, voluntarios…) gracias al apoyo gubernamental y ONG (Pegas y Castley, 2014). Por 
ejemplo, mediante acciones formativas y el desarrollo de mecanismos que refuercen la colabo-
ración público-privada en el marco de la buena gobernanza. De igual forma sucede con la pro-
moción turística que, por general, es cara y costosa, lo que hace necesaria la alianza de dueños y 
entidades con organismos públicos que suelen ofrecer opciones como la participación en stands 
de ferias, la inclusión en directorios web y la pertenencia a clubes de producto, entre otras (Basora 
y Olmella, 2015).

3.4.4. Comunidades locales
Las ONG mantienen fuertes elementos de participación pública y, por lo general, cuentan con un 
alto grado de confianza por parte de la ciudadanía (Capdepón y Durá, 2019). Una implicación 
de la sociedad civil que, de otro lado, puede aumentar la legitimidad procedente de los gobier-
nos (Cook y Inman, 2012) quienes reconocen su capacidad como el colectivo más eficaz cuando 
se trata de políticas públicas (Eagles et al, 2012). Así, el papel de la comunidad local es otro de 
los puntos de gran interés en esta discusión, dada su directa participación no solo en la misión 
conservacionista sino también en el desempeño de actividades y servicios turístico-recreativos 
en las APP.

De ahí que otro de los actores significativos sean los voluntarios, piezas clave en el éxito de la 
gobernanza privada (Capdepón y Durá, 2019), los cuales contribuyen enormemente a la labor 
desarrollada por las organizaciones conservacionistas. De hecho, la mayoría de ellas cuentan con 
el respaldo de personas dispuestas a aportar su tiempo de manera altruista y solidaria. La idea de 
que los voluntarios son fundamentales para la preservación del medio natural ha sido reconocida 
desde el inicio del movimiento ambiental, ya que incrementan las habilidades, conocimientos y 
capacidades de las entidades y compensan problemas como la falta de recursos económicos y de 
personal (Lithgow y Timbrell, 2014). Más aún si se admite la creencia de que, dado que no reci-
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ben remuneración y su recompensa es la propia satisfacción, su trabajo se realiza correctamente 
(Turner et al. 2001).

Con todo, la participación ciudadana no ha de tener necesariamente un carácter voluntario sino 
que puede derivar en relaciones más rentables. Como señala Hora (2017), la creación de una re-
serva privada y su conversión al turismo genera nuevas opciones de desarrollo económico. Así, 
la creación de empleo es otro de los grandes beneficios de las ONG y uno de los vínculos más 
tangibles entre las reservas privadas y sus comunidades vecinas (Alderman, 1994); a menudo en 
alianza con socios privados y con el apoyo gubernamental para incentivar la contratación. Entre 
las acciones empleadas están las dirigidas a mejorar las capacidades de conservación y gestión de 
propietarios y población local y, con ello, la generación de iniciativas empresariales ecoturísticas 
de variado tamaño (Pegas y Castley, 2014; Serenari et al., 2017). Para Eagles et al. (2002), la dedi-
cación turística de las áreas protegidas puede prosperar mejor si esas iniciativas parten desde la 
propia comunidad. Igualmente, son proyectos que unen a la comunidad y proporcionan oportu-
nidades a los habitantes para aprender nuevas habilidades (Hora, 2017).

3.4.5. Sector privado turístico
Otros actores que desempeñan un importante papel en el binomio APP-turismo son los operado-
res turísticos privados, casi siempre a través de un trabajo conjunto con las entidades conservacio-
nistas. Se trata de las empresas de alojamiento (desde hoteles a albergues, campings y ecolodges), 
los proveedores de servicios turístico-recreativos en la naturaleza (esparcimiento, actividades de 
ocio activo y deportivo, observación de flora y fauna, acciones de educación ambiental, etc.), las 
agencias de viajes más o menos especializadas en ecoturismo, turismo de naturaleza o turismo 
rural, las empresas de restauración, las compañías de transporte, entre otros muchos negocios.

Como se ha visto, muchos de ellos apuestan por la creación de servicios e infraestructuras en las 
áreas privadas e intervienen en la creación de empleo. El empresariado turístico puede propor-
cionar, además, aspectos tan importantes como el apoyo financiero, redes de colaboradores y ex-
periencia en el marco del turismo sostenible (Chancellor, 2012). De igual manera que se pueden 
generar ingresos mediante la concesión de licencias a operadores dedicados a la realización de 
visitas guiadas y otras actividades compatibles con la conservación (Whitelaw et al., 2014). Asi-
mismo, resultan de gran interés los vínculos entre ONG y el sector privado turístico a través, por 
ejemplo, de la responsabilidad social corporativa (Capdepón, 2017) con la que muchas empresas 
prestan voluntariamente su ayuda a integrar una perspectiva social y ambiental a su acción co-
mercial. De tal forma, las empresas turísticas también contribuyen a aumentar la concienciación 
acerca de la importancia de las APP para la población local y los turistas (Chancellor, 2012), al 
tiempo que obtienen una mayor difusión de sus productos y una reputación positiva. 

En definitiva, son relaciones que permiten a los operadores turísticos difundir los principios de 
la conservación privada entre los visitantes, promocionar y dar a conocer los espacios protegidos 
(Basora y Sabaté, 2006), así como fomentar actividades ecoturísticas en fincas privadas de las que 
obtener beneficios económicos (Sabaté et al., 2013). Las empresas, turísticas o no, pueden incluso 
disponer de terrenos en propiedad y desempeñar así el papel de propietarios con los que firmar 
acuerdos (Basora y Sabaté, 2006).

3.4.6. Visitantes y turistas
Entre los diversos usuarios de los terrenos privados están los visitantes y turistas que lo hacen con 
un interés lúdico-recreativo. Aunque pueda parecer que estos sean actores secundarios, lo cierto 
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es que tienen una relevante función desde el momento que ejercen una responsabilidad indivi-
dual directa sobre el área protegida. No en vano, para Brown y Mitchell (1999), también está en 
sus manos la protección de la tierra y los recursos naturales que disfruta en su visita. A veces no 
solo interactúan con el área protegida de forma más o menos contemplativa sino también como 
agentes que intervienen directamente sobre el territorio en calidad de voluntarios. De hecho, los 
voluntariados ambientales, el turismo solidario o las «vacaciones laborales» atraen a una crecien-
te cantidad de turistas preocupados por la conservación (Turner et al., 2001).

Quizá muy evidente pero no por ello menos significativo es el indudable papel de los visitantes 
como fuente de ingresos adicional. La mayor parte de entidades conservacionistas a cargo de APP 
obtienen fondos que son posteriormente reinvertidos en las labores de conservación, gestión y 
desarrollo de equipamientos y servicios turísticos. Son los procedentes, entre otros, del pago por 
la entrada a las APP, la participación en actividades recreativas, el consumo de productos turísti-
cos y de alojamiento, la compra de merchandising, así como de las aportaciones voluntarias que 
los usuarios dejan tras su visita. 

Figura 1: Sistema de relaciones entre las partes interesadas en el marco de la conservación y uso 
turístico de las APP

 

Fuente: elaboración propia.
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En suma, tal y como se recapitula en la figura 1, el aprovechamiento turístico de las APP no solo 
implica a los sectores público y privado, sino también al tercer sector, la sociedad civil y los pro-
pios turistas y visitantes. Sus aportaciones son esenciales tanto para la conservación y uso turísti-
co de las tierras privadas como para asegurar una adecuada gestión compartida de las mismas. Y 
todo ello sobre la base de unos determinados principios transversales

4. Conclusiones
La conservación privada está experimentando un gran crecimiento global y constituye un campo 
de acción emergente tanto en el ámbito de la protección de la naturaleza como para la industria 
turística. Así, el texto presentado es un intento de avanzar en el conocimiento de las relaciones 
entre este tipo de conservación y el turismo. Máxime en países como España donde las iniciativas 
turísticas de la custodia del territorio presentan todavía una incidencia muy limitada.

De acuerdo con el primer objetivo del trabajo, se han expuesto algunas cuestiones clave que sir-
ven para comprender el tema de estudio. Es el caso de las motivaciones de propietarios y ONG 
para apostar por esta forma de protección de la naturaleza. Entre ellas, la búsqueda de ingresos a 
través del impulso turístico-recreativo de las tierras; un mecanismo de financiación que no queda 
exento de ciertas controversias. Otro punto de gran interés son los riesgos asociados al aprove-
chamiento turístico de los valores naturales, en particular en las APP. Asimismo, se insiste en la 
necesidad de la gestión compartida de estas áreas como asunto fundamental.

En segundo lugar, se ha tratado de ahondar en las implicaciones de la relación custodia-turismo 
desde un enfoque crítico. Es indudable que las APP ofrecen un amplio abanico de posibilidades 
y ventajas como la evidente aportación a la misión conservacionista. No solo porque son tierras 
de gran valor para la biodiversidad sino también porque, con frecuencia, constituyen peque-
ños enclaves naturales y microrreservas que pueden actuar de corredores ecológicos con los que 
garantizar una mayor conectividad del territorio. Además, pueden contribuir al impulso de la 
gobernanza y una mayor implicación de la sociedad en la protección de la naturaleza. Desde el 
punto de vista turístico, las APP se convierten en espacios para el desarrollo de nuevas propuestas 
con las que diversificar y diferenciar la oferta de tipologías vinculadas al ecoturismo y turismo de 
naturaleza. Asimismo, ofrecen posibilidades de financiación que es revertida en la gestión de la 
conservación. 

Pero no hay que olvidar que existen incertidumbres que pueden condicionar el progreso y afian-
zamiento de la conservación privada. La acumulación de capital natural en manos de determina-
dos agentes puede generar espacios excluyentes, elitistas y accesibles únicamente para una parte 
de la sociedad, así como que se antepongan los beneficios particulares a los colectivos. Además, 
puede darse una dependencia económica a los ingresos derivados de subsidios, donaciones e 
ingresos por el turismo. Hecho que, entre otros efectos, puede provocar que los estándares de 
conservación queden condicionados a los provechos económicos y que las APP solo existan de 
manera temporal porque dejen de ser rentables. 

Los dos últimos objetivos se han centrado en la gestión compartida de las áreas protegidas, la 
identificación de los principales actores y la definición de sus funciones y aportaciones. El apro-
vechamiento turístico de las APP no solo implica a los sectores público y privado, sino también 
a otros agentes del territorio como ONG, la población local y los propios usuarios. En este con-
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texto, se observa un cambio de roles con respecto al sistema convencional de áreas protegidas 
estatales y regionales, promovido por la administración pública.

En efecto, aparecen «nuevos» actores, como los propietarios y las organizaciones sin ánimo de 
lucro, convertidos aquí en protagonistas. En sentimiento de pertenencia, identidad y cariño por 
los terrenos protegidos les conduce a ser los primeros interesados en la consecución de objetivos 
conservacionistas. Así, los gobiernos y tomadores de decisiones mantienen una función secunda-
ria, si bien siguen siendo los encargados de cuestiones de gran relevancia. Entre ellas, la de ejercer 
un papel facilitador y ser los garantes de establecer un marco legal, político, administrativo y 
financiero que permita la consolidación de los modelos de conservación privada.

De igual forma, en el plano turístico, el sector privado ve ampliada su capacidad de actuación 
a diferencia de lo que sucede en las áreas naturales públicas, controladas básicamente por los 
gobiernos. Las empresas turísticas pasan a ocupar aquí un lugar de mayor responsabilidad en el 
aprovechamiento de las APP. De la mano de otros agentes, tienen una participación directa en la 
creación de oferta, adecuación de equipamientos e infraestructuras, promoción turística, accio-
nes de educación ambiental y concienciación de visitantes, entre otras funciones.

Asimismo, cabe insistir en el impulso de la gobernanza y el establecimiento de alianzas estraté-
gicas entre las partes interesadas para garantizar el adecuado uso y aprovechamiento turístico de 
las APP. Para ello han de cumplirse los principios de buena gobernanza (transparencia, participa-
ción, diálogo y consenso, confianza, etc.) imprescindibles en cualquier escenario en el que inte-
ractúan los sectores público y privado. Y quizá más todavía en un ámbito de actuación conflictivo 
como es el uso de los recursos naturales con fines económicos donde, además, intervienen otros 
actores con visiones y objetivos dispares. 

Por último, se advierte de la necesidad de seguir avanzando en este tema a partir de nuevas líneas 
de investigación. Por ejemplo, el análisis de experiencias con los que medir los impactos socioe-
conómicos del turismo en las APP (beneficios monetarios, generación de empleo, creación de 
proyectos empresariales…) sobre la base de indicadores. Así también el estudio de casos especí-
ficos acerca de la gestión del uso turístico de las tierras protegidas para conocer de qué manera 
se pone en valor los recursos y se crean las infraestructuras turísticas, las vías de financiación, las 
formas de promoción y cómo es la colaboración entre los agentes del territorio, entre otras va-
riables. Estudios que pueden servir, además, para realizar comparativas entre distintos contentos 
territoriales condicionados por su propia idiosincrasia (limitaciones económicas, existencia de 
marcos legales y normativos más o menos favorables, disposición de los agentes a participar en 
los desarrollos turísticos, modelo turístico existente, etc.). 
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